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vtsro:

Los Exped¡entes N" 202¿H150874, de fecha 17 de lullo de 2024, que contiene el Ofic¡o

N" OO81-2024-URGyT/UNJFSC, que corre mediante S¡strad 2.0, suscrito por la .lefe de la Un¡dad

de Registros de Grados y fítulos Profes¡onales de la Of¡c¡na de Secretaría General; y " 202t1-

039870, de fecha 10 de jun¡o de 2024, presentado por Doña AqUEUIA LIZET PAI¡CIOS

MALQUI, solicitando el Grado Académico de Maestra en DERECHO CON MENCIÓ EN

ctEf{ctAs PENAIES Y CRlMl OIóG|CAS, el Decreto de Rectorado N' 090o6-2024-R-UNJFSC,

de fecha 17 de.iulio de 2024 y; el Aarerdo de Ses¡ón Extraordlnar¡a presencial de Conseio

Uniyersitario de fecha 17 de rullo de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resoluc¡ón de Conseio Directivo N' 012-2020-SUNEDU/CD, de fecha

27 de enero de 2020, del Conseio D¡rectivo de ¡a Superintendencia Nacional de Educac¡ón

Super¡or Un¡versita.ia, se resuelve: "OTOFGAR U LICENAA NSTI7.,C/ONAL o la Un¡veqidod
Ndc¡ondl José Foustino sánchez CoÍión, poru olrecet el seN¡c¡o educot¡vo super¡or

universiürio, (-..) con uno vigencio de se¡s (6) oños computodos o portir de lo not¡f¡coción de
lo presente rcsoluciótf -

Que, el Artículo 18" de la Constítución PolÍtica del Estado Peruano, establece: '¿a
educoción un¡vers¡toda t¡ene corno f¡nes lo formoción profes¡onol, lo difusión culturol, lo
creoción intelectuol y ortístico y ld ¡nvestigoc¡ón c¡entifrcd y tecnológ¡co. El Estado gomntizo lo

libeftod de cotedro y rcchozo la intoleronc¡o. Los un¡ve6¡dodes son promovidos pot ent¡dades
pr¡vados o públ¡cos. Lo ley fr¡o los condic¡ones poro outor¡zor su funcionom¡ento. Lo un¡versidod

es to comunidad de pmfesores, olumnos y groduodos. Port¡c¡pon en elld los representontes de

los promotores, de dcuetdo o ley. Cada un¡vers¡dod es outónomo en su rég¡men notmotivo, de

gob¡emo, ocodéñico, odm¡n¡stmt¡vo y económ¡co. Lds un¡versidodes se rigen por sus prop¡os

estotutos en el mdrco de lo bnst¡tuc¡ón y de los leye{.

Que, el artículo 58" de la tey Un¡vers¡taria - Ley N'30220-, establece: "El Conseio

un¡versitorio es el móx¡mo órgono de gest¡ón, d¡recc¡ón y eiecuc¡ón acodémica y

odm¡n¡strativo de lo unive\¡ddd".

Que, mediante Resolución N" 0885-2016-CU-UNJFSC, de fecha 13 de dic¡embre de

se resuelve aprobar el Re8lamento Académico de la Escuela de Posgrado.

Que, la Ley Un¡versitaria N'30220 en su ArtÍculo 59.9, establece entre otros, las

ciones del consejo Un¡versita¡iot 'ConÍer¡r los Gtodos Acodémicos y los Títulos

I

's oprobodos por los focultodes y Escuelo de Posgrddo (...1' .

Huacho, 17 de julio de2O24

Que, con Resolución N' 0637-20o2-ANR, de fecha 05 de febrero de 2002, la Asamblea

Nacional de Rectores, aprueba el func¡onam¡ento de la Escuela de Posgrado de la Universidad

Nac¡onal José Faust¡no sánchez Carrión.
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Que, con Resolución Rectoral N" 0197-202GUNJFSC de fecha 18 de jun¡o de 2020, se

aprueba la D¡rectiva N" 002-2020-UNJFsc "Directiva sobre Procedim¡entos Adm¡n¡strativos

Virtuales para la Gestión de Otorgamiento de Grados Académico§ y Títulos Profeslonales de

la UNIFSc"

Que, con Resolución de Consejo Universitario N" 069G2024-CU-UNJFSC, de fecha

27 dejun¡o de 2024, se dispuso: "Artículo 1".- APROBAR EL REGLAMEI{TO GEf{ERAL PARA

EL OTORGAMIENTO DE GRADOS ACADEMICOS Y NTULOS PROFESIOÍ{AI.IS VERSION 2.0

que consta de lX Títulos, 127 Artículos, once (11) D¡spos¡ciones Complementarias, dos (2)

D¡spos¡ciones Transitor¡as, 1 D¡spos¡ción Derogatoria y 27 anexos; que adjunto por

separado, forma parte integrante de la presente resoluc¡ón (...)".

que, con fecha 15 de mayo de 2024, la recurrente ha SUSTENTADO

SAnSFACToRIAMEÍ{TE LA TE§lt denominado: "EL MACHISMO Y tA vlot"Ef{ClA COI{TRA l¡
MU.IER Etl EL DISTRfTO ,UDlClAt DE HUAURA 2019", para optar el Grado Académ¡co de

Maestra, conforme está reg¡strado en el Ubro de Sustentac¡ón de la Escuela de Posgrado.

Que, Doña AqUEUNA IIZET PAI¡ooS MAI-QUI, mediante expediente de v¡sto,

solic¡ta el otorgamiento del Grado Académico de Maestra en DERECHO CON MENCIóN EN

CtENclas PENAIES Y cRlMlNotóG¡cAs en concordanc¡a con el Artículo 44" de la Ley

Univers¡tar¡a N' 30220.

Que, la Escuela de Posgrado, ha em¡t¡do la Resoluc¡ón de Director¡o N' 2u-2024-EPG-

UNJFSC, de fecha 05 de ¡ul¡o de 2024, que aprueba el otorgam¡ento del Grado Académico de

Maestro de conformidad con el Artículo 248", numeral 9, del Estatuto v¡gente de la
Un¡vers¡dad Nac¡onal José Faust¡no sánchez carr¡ón'

Que, med¡ante Exped¡ente de visto, la Jefe de la Unidad de Registros de Grados y

Títulos Profesionales de la Of¡cina de secretaría General, eleva los expedientes de Grados

Académicos de Bachiller y Títulos Profes¡onales de la Un¡versidad Nacional José faust¡no

Sánchez Carrión, al Señor Rector y d¡cho Trtular, med¡ante Decreto N" @OOG2o2¡[-R-UNJFSC,

de fecha 17 de ¡ul¡o de 2024, d¡spone: ?oro sct vlsto en C,,nseio UniveÉito¡lo'.

Que, en Sesión Ertraord¡naria Presencial de fccha 17 de ¡ul¡o de 2024, el Consejo

Un¡versitar¡o, acordó entre otros acuerdos, el sigu¡ente: 'Confer¡r el Grodo Acodémico de

B&hitte¿ rituto Profesionol , Grodo Acodém¡co de M@stm, Grodo Académico de Doctor Y

Duücodo de Diploma; según rcloción preporodo por lo llnidod de Reg¡stro de Grados y
,/itulo§ y tos respeclivos exped¡entes, de úuerdo d lo i¡guiente: (..-), Gtddo Acodém¡co de

(...); y extendü los diplo,rtos co'7"'spo,tdlentes o Noñhre de ld Núión';
an en las respectivas Adas

ndo a lo expuesto en los cons¡derandos precedentes, y

En uso de las atr¡buciones conferidas por la Ley Univers¡tar¡a N" 30220, el Estatuto de

dad, el Reglamento General para el otorgamiento de Grados Académ¡cos y Títulos
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Profes¡onales de la UNJFsc, y al Acuerdo adoptado en ses¡ón Extraordinar¡a presencial de
fecha 17 de julio de 2024.

SC RESUETVE:

ArIíCUIO 1'. - CO FERIR EI GRADO ACADEMICO DE MAEÍRA EN DERECHO CON MENCIÓN

EN ctENcrAs pENALE5 Y cR¡MlNoLóGrcAs, a Doña AQUEU l{A uzET PAtaclos
MALQUI.

Artículo 2". -

Artículo 3". -

EXTEÍ{DER a nombre de la Nac¡ón el Diploma correspondiente

DISPONER que la Oficina de Serv¡c¡os lnformát¡cos efectúe Ia publicación del
presente acto admin¡strativo, en el Portal de la Pá8ina Web Oficial, de la

Univers¡dad Naciona¡ José Faustino Sánchez Carrión que corresponda

{www.un¡fsc.edu.oe).

presente resolución a la in a e ¡nstanciasArtículo 4". - TRANSCRIBIR la

correspondientes
fines pertinenteS.

de la Univers¡dad, para su conocim , cumpl¡m¡ento y

y Archívese,

fAz vALLADARES

D¿ VICTOR JO
sEc

C¡DV/VJLc/ofcv.-

CABRERA

W
sECREfARIA

a

REClon¡0o
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Un¡ve6¡dad Nac¡onal José Faust¡no Sánchez Canión.
Seño(a)(ita)

Cumplo con remiüde Nra su conocimiento y lines
@ns¡gu¡entes copia de la RESOLUCION DE CONSEJO
UNIIERSITARIO N" N52-n2,|-C¿,LITNJFSC que es la
t anscñFión oñcial del original de la Resoluc¡ón
¡espectim.

Huacho, 19 de Julio del 2024

Atentamente,

Dr LllüRES CABRERA VICTORJOSEilTO
SECRETARIO GENERAL
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